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IImos Sres.: Como en ai10s anteriores, la Conferencia Europeo
de Correos y Telecomunicación ha interesado a nuestra nación,
como miembro de la misma, que con el nombre de Europa se
emita una -serie especial de sellos de Correo, como recuerdo de
su unidad y participación conjunta en las tareas internacionales
de los servicios de Correos. y Telecomunicación.

Atendiendo dicha invitación y de acuerdo con ~a propuesta de
la Comisión. de Programación de Emisiones Filatélicas, este Mi
nisterio se ha servido disponer:

Artículo J.o Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre
se procederá, con la denominación de «Europa-1975JO, a la es
tampación de una serie especial de sellos de Correo. en la que
por sugerencia general 5e tome la pintura como temática.

Alt. ~." La referida serie estará integrada por dos valores,
estampados un huecograbado policolor. siendo sus cuantías, mo·
tivos ilustrativos y tiradas los siguientes:

Dc tres pcsNas.-Motivo LustraiivQ; Recolector de miel; pin
tura rupestre de la Cueva de la Araña de Bicorp, en la serra
nía de Va-Ielicia, donde aparece un recolector recogiendo miel
dH una colmena de abejas silvestres que vuelan a su alrededor.

De 12 pesetas.-Motivo Bustrativo; Caballo de la cueva de Ti
to Bustillo, Rl budesclla (Asturias).

Las tinlda;; de estos valores serán do 20 y 10 millones. res
pcctivameute.

Art. 3.-0 Los reffJrjdos sellos se pondTán a la venta y circu
lación el día 28 de abrB de 1975. y podrán ser utLizados en el
franqueo ht1~;ta su total agotamiento.

Art. 4." De dichos valores quedarün reservadas en la Fá
brica Nacional de Moneda y Timbre dIez mil unidades a dispo
sicion de la DirE.ocCÍón General de Correos y Telecomunicación,
al efecto dI' los compromisos internacionales, tanto en lo que
respecta u las obligaciones derivadas de La Unión Postal Uni·
versal como las necesidades do intercambio oficiaJ, o al mismo
intercambio, cuando las circunstancias lo aconsejen o a juicio
de dicha D'iecclón General do Correos y Telecomunicación.

La retirada de estos sellos por la Dirección General de Correos
y Telecolllunicación será verificada mediante petiCión de dlcho
C{'nt;-o rúMcionada y iustificada debidamente.

Otras mi; seiscient.as unidades de cada valor serán reserva
das a 18. h-i.b-rtca Nadana, de Moneda y Timbre, para atenciones
de int-e,rcambios con los Organismos emisores de otros países,
integración en los fondos fílatflicos del Museo de dicha Fábrica
y propaganda nacional o internacional filatélica.

Art. 5.<) Por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre se pro
cederá a la destrucción de las· planchas, pruebas, etc., una
vez rea!izuda la emisión, levantúndoso la correspondiente acta.

Al't. 6," Siendo el Esk'Uio el único beneficiario de los valores
fiLatélicos que se desprenden de sus signos de franqueo, se con
sidera,rú incurso en la Ley de Contrabando y Defraudación la
reimpresión, reproducción y mixtificación de dichos signos de
franqueo p-or el período cuya vigencia se acuerda, como en su
caducidad por supervivencia filatélica, siendo perseguidas tales
acciones por los medios correspondientes.

Lo que comunico a VV. IL para su conocimiento y efectos.
Días guarde a VV. 11. muchos Mios.
fvfadrid. 21 de diciembre de 1974,-P. D.. el Subsecretario de

Hacümd¡~ FCl'nando Benzo Mestre,

Ilmos Sn.'s. Director de la Fábrica Nacional de Moneda y Tim
!)J'(' y l)j¡,:·ncr W~,ner¡¡¡ de Correos y Telecomullicación.

llInos. Sres.: Para dar cumplimient.o al acuerdo del Primer
Congreso Internacional de Filatelia celebrado en España, como
rocordacion anual de la focha en que por primera vez fué utili
zado el sello de Correo como medio de pago de ~a tasa de trans
porte y entrega, y al propio tíempo como ocasión de presenta~

cion de signos o marcas filatélicas ya pretéritas, este Ministerio
se ha servido di::.pone r ;

Articulo 1.° Con la denomiUflci6n de "Día Mundial del Se~

110'1975,., por la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, se pro
cederá a . la. estampación de una serie especial de sellos de Co
rreo, en recuerdo del Momento en que por primera vez fuera
utilizado el sello de Correo como medio acreditativo del pago en
origen del importe (:e _as tasas por el transporte de la corres
pondencia o utilización de otros servicios postales.

Art. 2.'" Las características de esta emisión espedal serán
las siguientes:

Valor: Tres pesetas.-Su motivo ilustrativo será la presenta
ción de la marca prefilatélica utilizada en León durante el pe
riodo 1836-42, en la que apaI'ece sobre la palabraLEON, en letra
romana, ~a figura de un león, todo eno estampado en azul. Su

libro cincuenta y seis, folio ciento cincuenta y dos, o::m el nú
mero seis mil doscientos treinta y cuatro, cuya donación al
Est.ado se efeduó mediante escritura pública otorgada en die
ciséis de junio de mil novecientos cincuenta y ocho, condid,)
nada a la construcción de una casa cuartel para la Gun.rdia
Civil, que no ha llegado a efectuarse.

Articulo segunrlo.-Se autoriza al Delegado de Hacienda de
La Coruña para que, en nombre y representación del Estado.
otorgue la escritura pública de reversión, en la que se hani
constar la fQrmal declaración del Ayuntamiento al que revier~

ten los bienes de que con la entrega y recepción de estos
últimos en la situación de hecho y. de derecho en que actual
mente se encuentran, considera enteramente satisfechos sus
derechos, sin que tenga que reclamar nada ante el Estado por
ningún concepkl derivado o relacionado con la donación, con
servación y reversión de aquellos, y de quo serán de su exclusivo
cargo todos los gastos a que dé lugar la reversión y la escritura
pública en que se formalíce.

Articulo tercerO,-Por el Ministerio de Hacienda, a traves
de la Dirección General del Patrimonio del Estado. s.e llevarún
a cabo los trámites conducentes a la efect.ividad de cuanto se
dispone en el presente Decreto.

Asi 1'3 dispongo por el presente Decreto. rindo en \.ti.drid
a cinco de diciembre de mil novecientos Sf:'ienta y cuatro.

FRA~C!SCO FHAl\CO

El Ministro de Hacienda,
RAFAEL CABELLO DE ALIJA Y GR:\CL\

DECRETO 344J/1974. de 5 de diciembre. cre(wdo
dos plazas no escalafonada<;; de Prot'c,''Wres de Edu
cación General Bcisíca, para persoTlal proc-edente
de la antigua administración de Guinea Ecuatorial

La Ley cíncuenta y nueve/mil novecientos se"nnta y siete. de
veintidós de julio, sobre ordenamiento de la funr.;ión publica
en la Administración Civil de la Comisaría General y en la
Administración Autónoma de Ja Guinea Ecuatorial, dispone en
su artículo tercero, el, la creación en los Pre¡>upuestos Gene~
rales del Estado de plazas no escalafonadas. a extlnguir, en las
que se integraran los funcion.:ll'bs que por razón del pupsto
de trabajo desempeñado en dichas Administrndones no puedan
ser integrados en los Cuerpos GCJ'i(irales.

Realizada la oportuna propue:.ta por la Presidencia del GQ
b:erno para la clasificación de dos plazas, que por razon(Js
soc:iopolítícas aún quedaban pendientes, y una V(-JZ comprobado,
tras detenido estudio, que ambas reunian todos Jos requisitos
y condicionamientos exigidos por los articulos cuarto· y sexto
de la mencionada Ley. se hace necesario ahora proceder a la
creación de los correspondientes puestos de trabajo con fUn
ciones análogas en los Presupuestos Generales del Estado, al
amparo de lo regulado en la disposición transitoria cuarta de
la Ley treinta y una/mil novecientos sesenta y cinco, de cuatro
de mayo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda. con
informe de la Comisjón Super10r de Personal. preVIa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día veintidós
de noviembre de mil novecientos setenta y cuatro.

DlSPONGQ:

Articulo primero,-Se crean en los Presupuesros Generales
del Estado, Ministerio de Educación y Cioncia, Ú1S siguíentes
plazas no escalafonadaE>, a extinguir, procedentes de la Admi~

nistración Civil de la Comisaría General y Administración Au·
tónoma de la Guinea Ecuatorial, a las que se asigna el coefi
ciente que se indica.

Dos plazas de Profesor de Centros de Educn.~'lón General Bá
sica: Tres con seis.

Artículo segundo.-Uno. En las plazas no escalafonadas ti.
que se refiere el articulo anterior se intograrán los funcionarios
que reünan las condiciones que se disponen en la norma c}
del artículo tercero y último párrafo del articulo sexto de la
Ley cincuenta y nueve/mil novecientos ses.enta y siete, de vein
tidós de junio.

Dos. A cada funcionario integrado en las plazas que se
crean, a extinguir, por el artículo primero de est.e Decreto se
le expedirá por el Ministerio de Educación V Ciencia el' co
rrespondiente titulo administrativo o credencial.

T!-"e,s. Las dudas que puedan presentarse para valoración de
serv1ClOS prestados con anterioridad a esta integración serán
resueltas por el Ministerio de Hacienda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
cinco de diciembre de mil novecientos setenta y cuatro.

FRANC1SCO FRANCO

El Ministro de HaCienda
RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA
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ORDEN de 21 de diciembre de 1974 sobre emisión y
puesta en circulaCión de la serie especial de sellos
de Correo denomínada "Europa-1975».

ORDJ::N de 21 de diciembre de 1974 sobre eln!swn y
puesta en circulación de la serie de sellos de Co
rreo ~Dia Mundial del Sello-1975~.


